
PROYECTO	MUNICIPIO	DE	MONTERREY	EN	

ATENCIÓN	A	LA	ALERTA	DE	VIOLENCIA	DE	GÉNERO	

	

Objetivo	General:	

Contribuir	con	acciones	positivas	para	rectificar	la	posición	de	la	mujer	en	la	sociedad,	con	
el	fin	de	erradicar	la	violencia	hacia	las	mujeres.	

	

Objetivo	Específico:	

Establecer	 acciones,	 en	 materia	 de	 seguridad	 y	 prevención,	 para	 la	 disminución	 de	 la	
violencia	de	género.	

	

Estrategias	y	acciones:	

a) Promover	 la	 igualdad	 de	 género	 y	 el	 rechazo	 a	 la	 violencia	 contra	 las	mujeres	 a	
través	de	estrategias	de	comunicación.	

1. Campaña	publicitaria	contra	la	violencia.	
2. Difusión	de	los	derechos	de	la	mujer.	
3. Difusión	de	líneas	de	atención	a	víctimas.	

	
b) Garantizar	 la	 integridad	 física	 y	 psicológica	 de	 las	 mujeres	 víctimas	 de	 violencia	

mediante	su	adecuada	protección.		
4. Creación	 de	 la	 Unidad	 de	 Atención	 a	 Víctimas	 de	 Violencia	 en	 la	 zona	

Norte	del	Municipio.	
5. Fortalecimiento	de	 la	Unidad	de	Atención	a	Víctimas	de	Violencia	 en	 la	

zona	Centro	del	Municipio.	
	

c) Implementar	 una	 estrategia	 transversal	 de	 sensibilización,	 formación	 y	
profesionalización	 de	 las	 y	 los	 servidores	 públicos	 en	 materia	 de	 derechos	
humanos	de	las	mujeres,	perspectiva	de	género	y	violencia	contra	las	mujeres.	

6. Capacitación	 a	 personal	 de	 las	 Unidades	 de	 Atención	 a	 Víctimas	 de	
Violencia.	

7. Capacitación	 a	 personal	 de	 la	 Administración	 Pública	 Municipal	 en	
materia	de	Derechos	Humanos	de	las	Mujeres,	Prevención	de	la	Violencia	
y	Perspectiva	de	Género.	

	



d) Desarrollar	 investigación	 cuantitativa	 y	 cualitativa	 sobre	 la	 violencia	 contra	 las	
mujeres,	 sus	 orígenes,	 causas,	 efectos	 e	 impactos	 y	 la	 percepción	 social	 de	 la	
problemática	con	el	fin	de	diseñar,	instrumentar	y	evaluar	políticas	públicas.	

8. Diagnóstico	 cualitativo	 sobre	 la	Violencia	de	Género	en	el	Municipio	de	
Monterrey	

	

Presupuesto:	

a) Promoción	y	difusión	
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

b) Creación	y	fortalecimiento	de	la	Unidad	de	Atención	a	Víctimas	de	Violencia	

	

Infraestructura	 $	5,891,861.28		
Vehículos	 $	1,400,000.00	
Circuito	cerrado	 $					167,734.52		
Mobiliario	y	equipo	 $					483,274.00		
Material	de	Oficina	 $					179,929.10		
Insumos	albergue	 $							98,873.10		
Mantenimiento	 $							34,328.00	
Recurso	Humano	 $					244,000.00		
	 $		8,500,000.00	

	

	

	

	

Trípticos	 	$												75,000.00		
Pulseras	de	tela	 	$										150,000.00		

Plumas	 	$										100,000.00		

Playeras	 	$												80,000.00		

Banner	 	$												30,000.00		

Espectaculares	 	$						1,000,000.00		
Campaña	de	redes	 	$												65,000.00		

		 	$						1,500,000.00		



c) Capacitación	

Personal	UAVI	 $							130,000.00	
Personal	APM	 $							320,000.00	
	 $							450,000.00	

	

d) Diagnóstico	Violencia	de	Género	

Diagnóstico	 $				1,000,000.00	
	 $				1,000,000.00	

	

	

e) Gastos	de	coordinación	y	seguimiento	

	

Servicios	Generales	 $							351,842.57	
Servicios	de	Auditoría	 $							250,000.00	
	 $							601,842.57	

	

	

	

	

DESGLOSE	PRESUPUESTO	
Promoción	y	difusión	 $						1,500,000.00	
Creación	 y	 fortalecimiento	 de	 la	
Unidad	de	Atención	a	Víctimas	de	
Violencia	

$						8,500,000.00	

Capacitación	 $									450,000.00	
Diagnóstico	Violencia	de	Género	 $						1,000,000.00	
Gastos	 de	 coordinación	 y	
seguimiento	

$									601,842.57	

	 $			12,051,842.57	
	


